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M.H.C.S. No 259.-

Asunción , 4 q de setiembre de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N" 184, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DEL INTERIOR, REFERENTE A LA UNIDAD DE oPERAcIorues TÁcncAS MoToRIZADAS
- LINCE, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 6 de setiembre de 2023,

de conformidad con lo establecido en el artículo 192de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015
'euE REGLAMENTA EL nRrlcut-o 192 DE LA coNsTlrucróru NActoNAL. DEL pEDlDo DE

INFORMES"
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RESOLUCIÓr\¡ No 194.-

QUE SOLICITA
LA UNIDAD DE

INFORME AL
OPERACIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR, REFERENTE
TÁCTICAS MoToRIzADAS - LINGE.

A

Artículo 1.o

LA HoNoRAeLe cÁMeRA DE SENADoRES DE le r.¡Rclót¡ pARAGUAyA

RESUELVE:

Solicitar informe al Ministerio del Interior, referente a la Unidad de Operaciones
Tácticas Motorizadas - Lince, sobre los siguientes puntos:

a) Detalle de la evolución del número de agentes operativos en Asunción y distritos
def Departamento Central, por año, período 2019 a agosto de 2023.

b) Detalle de la evolución del número de motocicletas disponibles en Asunción y
distritos del Departamento Central, por año, período 2019 a agosto de 2023.

c) Número de llamadas recibidas y atendidas por año, en Asunción y distritos del
Departamento Central, con indicación del hecho punible denunciado, período
2019 a agosto de2Q23.

d) Número de intervenciones realizadas, por año, en Asunción y distritos del
Departamento Central, período 2Q19 a agosto de2023.

e) Detalle de objetos incautados, resultantes deltotal de intervenciones realizadas,
por año, en Asunción y distritos del Departamento Central, período 2019 a
agosto de 2Q23.

Cantidad de personas aprehendidas, resultantes del total de intervenciones
realizadas, por año, en Asunción y distritos del Departamento Central, período
2019 a agosto de2023.

g) Cantidad de remesas del curso de formación de agentes y personal integrado a
la Unidad de Operaciones Tácticas Motorizadas - Lince, por año, en Asunción y
distritos del Departamento Central, período 2019 a agosto de 2023.

h) Copia de Ia malla curricular del curso de formación de agentes.

¡) Cgryiia de reglamento de operaciones.

Remitir el informe requerido de manera impresa y con respaldo digital en
(docx, xls, csv, dta,formato "pdf", para las documentales ylformato editable

sav, etc.), para los l istados.
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Artículo 2.' Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 "QUE REGI-AMENTA EL
RRTÍCUI-O 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PED]DO DE
INFORMES".

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONESDE LA HONORABLECAMA DE
SENADORES
DEL ANO DOS

LA NACIÓTI,.A LOS
IL VEINTITRES.

SEIS DIAS DEL MES SETIE BRE
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